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VISTOS para reso ea
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GENERAL DE RECAU

POLITICA DE INGRESOS

HACIENDA DEL GOBIE
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DEFINITIVA los autos del

| 3a9l f47 I 2O2O, Promovido

contra actos del DIRECTOR

COORDINACION DE

DE LA SECRETARIA DE

DE MORELOS Y otro; Y,
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t' veintiuno de abril del dos mil
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1.- Por auto de nta no de agosto de dos mil veinte, se.s
L)

qJ

,$
\

\s
\
rs

ert

N

,t

Y

admitió a trámite la dema a Sesentada por   

 en contra del DI GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

SECRETARÍN OT HACIENDA PODER EJECUTVO DEL ESTADO DE
::,v..i}fl

de "Requerimiento del

administrativa Estatal de

copias simples, se ordenó

que dentro del término

I-A DIRECCTÓru GENERAL

HACIENDA DEL PODER

uienes reclama la nulidad

de multa imPuesta Por Autoridad

0B de ABRIL del 2019, con número

r a las autoridades demandadas para

días produjeran contestación a la

.., " (sic); en co ncia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el de Gobierno correspondiente' Con las

pag0

-'-;
de dez

demanda instaurada en sti Ôntra, con el apercibimiento de ley

ldiéndose la èuspensión solicitada, para efecto de

que las cosas se imantengah en dl estado en que Se encuentran, hasta

que se resuelva ell presente asunto,li
a,
¿.

de octubre del año¡þr auto de siete2.- Unâ vez emplazados,

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    '

en su carácter de DIRECTOR Cerufhru DE RECAUDACIÓN DE t-A
,a t

COORDINACIÓN DE POLITICA DE INGRESOS DE l-A SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PoDER EJECUIVO ESTATAL,    en

1



EXPEDIE¡lIT E T J N 3" Sl t 4il zo zo

su carácter de NOTIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA

DTRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA doonolruAclÓN DE

polmcA DE INGRESoS DE LA SEcRETAnÍn or HAdIENDA DEL PoDER

üECUTIVO ESTATAL; dando contestación en tiefipo Y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en jla etapa procesal

opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista a lþ promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspQndía.

I

3.- Por auto de once de noviembre del do$ mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dfo contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formufada por las autoridades demandadas.i

4.- En auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el artícuto 4L fracción II de la Ley de Ju*icia Administrativa

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el Juicio a prueba por

el término de cinco días común para las partes. 
I

5.- Mediante auto de ocho de diciembrÇ del año dos mil

veinte, se hizo constar que las partes no ofrecierpn prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo lque se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.. i

6.- Es así que el cuatro de mazo del dos ¡nil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que sel hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona 1 alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que la$ documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las partes en el flresente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corrêsponde, citándose

2
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NBUNAT DE JUSNCN ADMIilFNATMA

Dg. ESTADODE MoRELoS 
.Ë'.;

..r,.r,,.:,

a las paftes para ioír sentencia, la qtieåhora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

*r-'''' T

| .1.' i'

I CONSIOfRANDOS:
ar.

3

I., Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

)

competente para conocer y reSolverèl presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos'109 ,bis de la Constitución Política del

Estado de MorelOS; 1, 3, 35, ffi y 89'de la Ley de Justicia Administrativa del
.ì.

Estado de Morelos,L,4,16, l8ì¡nciso B) fracción II inciso a),26 de la Ley
:rl

Orgánica del Triöunal de Ju*icia Administrativa del Estado de Morelos,

brdenamientos Vigentes a padir Ìdel diecinueve de julio de dos mil
i

diecisiete. : :rl !
::,i l,'

II.- Eñ términos de loidispuesto en la fracción I del artículo
't. :

86 de la Ley de Justicia AdnÍinistËativa del Estado aplicable, se procede
;i

a hacer la fijación clara y q¡eci-Sa de los puntos controvertidos en el

.,î :
presente juicio. I i;: "i::,

.. ":.:, 
.

Así tenemos que del contenido del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma,iatendiendo la causa de pedir los actos

reclamados se hitieron cons

a) La notificac realizada por el NOTIFICADOR Y

EJECUTOR ADSCRITO A LA D

DE LA SUBSEqRETARÍA DE

N GENERAL DE RECAUDACION

DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DE MORELOS, el veinte de

È.¡.ì3
\)

\
c)

, qJ'
\

ñ
,\)
\
o
H

C\o
ôì

mazo de dos mil veinte,

crédito fiscal número

del Requerimiento de Pago del

óru

DE

de

SU

GENERAL DE RECAUDACIÓN'

LA SECRETARIA IDE HACIENDA

abril de dos mil¡ diecinueve, a

carácter de Secretario de Obras Públicas,,þesarrollo Urbano Sustentable
r

y Protección Ambiental del Municipio de cuautla, Morelos.

3



b) El Requerimiento de pago del créd

, emitido por la DIRECCIÓN

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

de dos mil diecinueve, a  

de Secretario de Obras Públicas, Desarrollo

Protección Ambiental del Municipio de Cuautla, Morel

III.- La existencia de los actos

las autoridades demandadas al momento de prod

demanda instaurada en su contra; pero adem

debidamente acreditada en la copia ceftificada

administrativo del Requerimiento de pago del

 emitido por la DIRECCIÓru Cfruennl

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el ocho de

diecinueve, exhibido por la responsable, docu

concede valor probatorio en términos de lo

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

(fojas 40 a la 47)

Desprendiéndose del segundo de los

abril de dos mil diecinueve, la DIRECCIÓN GENERAL

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un

pago con número  a cargo del 

 por medio del cual se ejecuta la multa i

ahora quejosa, en su carácter de Secretario de

Desarrollo Urbano Sustentable y Protección Ambienta

Cuautla, Morelos, equivalente a veinte unidades

actualización, vigente en el año dos mil diecinueve,

      por el impofte

     impuesta

Justicia Administrativa del Estado de Morelos' por

TJAþSlr4Tlzozo

fiscal número

GENERAL DE

DE I.A

, el ocho de abril

en su carácter

Sustentable y

fue aceptada por

contestación a la

se encuentra

del expediente

fiscal número

E RECAUDACION

SECRETARIA DE

abril de dos mil

lalaquesele
por los aftículos

de aplicación

do de Morelos.

que el ocho de

RECAUDACIÓN

DE

uerimiento de

 

a la parte

Obras Públicas,

del Municipio de

de medida de

razón de 

de  

r el Tribunal de

I

4

a cumplir
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DH. ESTÂDODE MORELOS
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\
lt$

s

cì

$

con la resoluc¡ón lde once de mazo'de dos mil diecinueve' en los autos
,,1'

del expediente {dministrativo núrpero TJA|LASlT|lL5, mas 

    por gastos de ejecución del

requerimiento del Pâ9o, dando Ulì total de   

    i'

Por sut pafte, de ción mencionada, se t¡ene que

previo citatorio erlrtregado al   , a las trece
': 

horas con cuarenFa y c¡nco miiiutos del día diecinueve de mazo de dos
''.

mil veinte, el NOfi-IFICADOR V'EJEGUTOR ADSCRITO A l-A DIRECCION
t-

GENERAL DE REdAUDACTÓN Ðr m suBSECRETAnÍn Or INGRESOS DE

t-A SECREïARÍ4I or HACIET\DA 'bEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MoRELoS, se prÞsentó a laç;.çu¡''.e horas con cero minutos del día
'':

siguiente, veinte be marzo de:esSmismo año, en busca de  
'- 

 , a efecto öe rtotificar el Requerimiento de pago del

créd¡to fiscal número 1, emitido por la DIRECCIÓN
lr:'

.*ç;NERAL DE REçAUDACIÓNtÞEit1 SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE
\-L : ì

. :l-A SECRETARIA DE HACIEruAn.bfl ESTADO DE MORELOS, el ocho de
:.. ,'-.,..ì -. .- :-- 

abril de dos mil diecinueve, ei¡Éndiendo la diligencia de notificación con

  ), en su ciiþcter de Asesor lurídico.

' Íj'
IV.- Lüs autoridadeÉ.demandadas, al comparecer al juicio no

hicieron valer ld causal de improcedencia alguna, en términos del

artículo 37 de la ü-ey de Justicia'sministrativa del Estado de Morelos.
.lt

:f
rl:

V.- Ell último párrafo öel aftículo 37 de la Ley de Justicia
.i

Administrativa vigente en el Estaðo, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio¡ este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el
;l"

particular se actr$liza alguna de las causales de improcedencia previstas

I

en la ley; y, en s$
)

!

caso, decretar el soLireseimiento respectivo'

i.:

Es as{ como analizadas las constancias que integran los

i

autos, este Tribr]nal no adviefte ninguna causal de improcedencia que

arroje como corlsecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se
j

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada'

5



VI.- La parte actora expresó como razo

las que se desprenden de su libelo de demanda, visib

seis del sumario, mismas que se tienen por reprod

letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesa

La parte actora aduce sustancialmente lo

1. Que le agravia que el NOTFI

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE LA SECRETARÍA

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el

diligencia de notificación, no haya establecido qué

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad del

especifique que la cita es para la práctica de

procedimiento administrativo de ejecución, pues la fa

tal circunstancia es insuficiente al desconocer el

que se ejecuta; lo anterior, en términos del artícu

Fiscal para el Estado de Morelos, lo que le im

adecuada defensa.

2. Le afecta la omisión de realizar las

utilizadas para determinar el crédito fiscal, por el im

que si se utilizaron UMA's para el cálculo, debieron

valor de esa medida correspondiente al año

debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa

hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le

jurídica y le deja en estado de indefensión.

Estableciendo para sustentar su a

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD JURÍDICA EN MA

EN QUE CONSISTE"; y, "RESOLUCIÓN DETERM

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER

GARANTIA DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS

6
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de impugnación

a fojas dos a la

s como si a la

Y E]ECUTOR

DACIÓN DE LA

HACIENDA DEL

torio previo a la

po de diligencia

el que se

relativos al

de precisión de

vo de la citación

L44 del Código

desplegar una

nes aritméticas

rte requerido, ya

en base al

mil diecinueve,

del Periódico

ejecución, la Ley

recargos que se

inceftidumbre

las tesis de

TRIBUTARIA.

DE UN CREDITO

t

PARA CON LA



ryúl
TJA

nBu¡fl.oEJrrslK¡ lDtilSInffIv
DS.EilDODtffitos

ì"

.ù
ì- þ -j:

autoridad sa

Administrativa
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Pleno, desconoci

la autoridad q

impuesta.

responsable

aftículos 14

hacer de su

crédito fiscal,

por
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:'!þ¡igg¡ del req
.-.,\_I_,.4

EIECUTOR

DE I.A

HACIENDA DEL

realizado la

artículos 27, t
que le impide

5. Se

el notificador y

diligenciq

certeza de que

aun cuando el

Recaudación, q

porciones
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EXPEDIENTE T J N 3'Sl t 4il zozo

además que, espacio destinado para precisar la

se al Tribunal de Justicia

Estado de sin embargo, tal Tribunal nunca

iento a la quejosa, cuando la ejecución de las

a cargo instructor y no del Tribunal en

iento en estado de indefensión al ignorar

realizo que surge la multa que le fue

3. Le ravia miento de pago emitido, cuando la

funda el mismo, en términos de los

v de la Federal, pues la resPonsable omite

generadoras de la imPosición del

ento le deja en estado de

no le la resolución que determinó la

agravia al no haberse hecho de su

lusticia Administrativa, la resoluciónmiento po el

4.

loq

lo

iento.

le 'agravia que el NOTIFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓN

INGRESOS DE I.A SECRETARIA DE

ESIADO DE MORELOS, îo haya

cron domicilio fiscal en términos de los

y 141 del Fiscal para el Estado de Morelos, lo

una defensa

que le usa uicio la notificación practicada por

cuando el mismo no asentó en la

nu su identificación, Para tener la

efectiva está facultada Para ello, más

por el Director General de

no cuenta con tal , en términos de las

invocadas en el req

A

fue

7

la notificación ilegal.

miento de Pago, Por'lo que



Estableciendo para sustentar su a

jurisprudencia de rubro; DILIGENCIA DE REQUERI

EMBARGO DE BIENES. EL E]ECUTOR DEBE ESPECI

LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENTFICACIÓ

6. Establece que le agravia la notificació

NOTFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A I.A DI

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARÍA DE

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago im

funcionario fue nombrado por el Director General

que las porciones normativas invocadas en el requ

correspondientes al Reglamento Interior de la

del Gobierno del Estado de Morelos, se d

designar notificadores o ejecutores fiscales.

VII.- Por cuestión de método, se ana

término los motivos de impugnación exp

notificación realizada por el NOTIFICADOR Y Ü

A I-A DIRECCTÓN GENERAL DE RECAUDACION DE

DE INGRESOS DE LA SECRETANÍN OE HACIENDA

ESIADO DE MORELOS, el veinte de marzo de dos m

del Requerimiento de pago del crédito fiscal nú

emitido por la DIRECCION GENERAL DE

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I-A SECRETARIA

ESTADO DE MORELOS, el ocho de abril de dos mil

  , en su carácter de

Públicas, Desarrollo Urbano Sustentable Y

Cuautla, Morelos.

Es inoperante el agravio identificado en el

En efe$o, es inoperante lo señalado por I

cuanto a que le agravia que el NOTIFICADOR Y EJ

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

8
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nto la tesis de

DE PAGO,

EN EL ACTA QUE

realizada por el

GENERAL DE

DE LA

L ESTADO DE

nado, cuando tal

Recaudación, sin

miento de pago

ria de Hacienda , ,

la facultad, de i

ran en pnmer

respecto de la

R ADSCRITO

SUBSECRETARÍA

GOBIERNO DEL

I veinte, respecto

DACIÓN DE IA

E HACIENDA DEL

nueve, a 

rio de Obras

n Ambiental de

umeral uno.

pafte quejosa en

R ADSCRITO A

ECRETARÍA DE
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SECRETARIA' DE HACIEN DA DEL GO BIERNo DE LINGRESOS DE

ESTADO DE M

Esto

Estado de More

personalmente e

encuentre a quie

que espere a u

señale la obl del

de diligenc¡a que rea

cita torio p revio a a d ligen cra de

persona buscada v e noti ficador no

dejará cita torio en e domicr ro pa ra

a b SIg uiente, SI n que ta d¡spositiVO

de esta b lece r en e citato flo el tipo

iguiente con la persona buscada

a deta r efl

S

notificación, no h establecid'o quë tipo de diligencia realizaría.

así cuando' el ãrtículo L44 del Código Fiscal para el

establece¡que.óuando la notificación deba efectuarse

el domicilto de'la
t'..

deba notÍfi-çarii le

hora fija del dia h
,::l

notifica.dor

izar#aFdía

inutos d

el NOIFICADO YÜ
DE RECAUDACI NDELA

nte, iðe desprende del citatorio presentado por

ê2, tiene que siendo las trece horas con

ía diecinueve de marzo de dos mil veinte,

ADSCRITO A I.A DIRECCION GENERAL

UBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

domicilio ubicado en   

Noo

la autoridad res

cuarenta y cinco

SECRETARIA

MORELOS, se

HACIEN

tuyó en

  en Cuautla, Morelos, lugar en donde

se establecen nas del miento de Cuautla, Morelos' en busca

de  

Obras Públicas,

del Municipio d

, en su carácter de Secretario de

rrollo;"U Sustentable y Protección Ambiental

Cuautlãi M

 quien d

Ayuntamiento, q e el seruidor pú buscado no se encontraba, Por lo

el citatorio correspondiente, Por

, siendo informado Por 

ser Asesor Jurídico del referido

que el notifi

conducto del tendía, plasmando en el mismo

que se citaba a ¡¿, persona buscada    ,

para que estuvi
.presentealascatorcehorasconcerominutosdel

día siguiente, vei te de marzo, para realizaf la diligencia de notificación;

por lo que la Pe a buscada y citada tenía la obligación de esperar a

la autoridad ad inistrativa que requería su presencia para efecto de

I aÉículo *144. la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

encuentre a quien deba notificar, le dejará citator¡o en el domic¡l¡o, para que
buscada y el notificador

P
i

do

rocêdió a deja

r público que

I

espere a una hora fìja día hábil sigu¡ente.
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que, estando presente en la fecha y hora seña le hiciera de su

conocimiento el motivo de la notificación, sin que e aÉículo t44 del

Código Fiscal para el Estado de M establezca

expresamente que el notificador deba señala

cita es para la práctica de actos relativos

administrativo de ejecución, de ahí lo inoperante

el motivo de la

procedimiento

e su argumento.

Es inoperante el agravio identificado en e numeral cuatro.

Ciertamente, es inoperante lo por la parte

inconforme en cuanto a que le agravia que la ción no haya sido

realizada en su domicilio fiscal en términos de los

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Esto es así, ya que el Requerimiento pago del crédito

fìscal número , emitido por la N GENERAL DE

RECAUDACION DE I.A SUBSECRETARIA DE DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE M el ocho de abri,l

de dos mil diecinueve, a tiene su origen

como consecuencia del desacato, en su carácter de rio de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano Sustentable y Ambiental de

Cuautla, Morelos, de cumplir con la resolución de o de mazo de dos

mil diecinueve, en los autos del expediente ad strativo número

TJNLASl76lt5, tramitado en el Tribunal de Justicia ministrativa del

27, L3B y

instalaciones del

dero número 2,

RECAUDACTÓIV

SECRETARIA DE

hizo la

1
1
j
I
a

Estado de Morelos, seruidor público que labora en I

Ayuntamiento municipal ubicadas en Francisco I

colonia Emiliano Tapab de Cuautla, Morelos.

E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

notificación impugnada en el domicilio laboral

En este contexto, si la autoridad dema NOTIFICADOR Y

2 Fojas4445

10

requerido, no
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transgrede en

todos del Código
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uicio del quejoso, los artículos 27, 138, ni el L4t

scal para el Estado de Morelos, que establecen:

lo x138. Las,notificaciones de los actos administrativos se

141. Las notificaciones también se podrán efectuar en el

domicilio que el interesado haYa señalado Para efectos del

n de ContribuYentes del Estado, o en el domicilio fiscal que

nforme al artículo 18 de este Código se considere como tal, salvo

hubiera designado otro Para recibir notificaciones al Presentar

promoción o solicitud, al inicia r alguna instancia o en el curso

un procedimiento admi

11

nistrativo, tratándose de las actuaciones



relacionadas con el trámite o la resolución
plenamente sus efectos legales si se

señalado para ello, hasta en tanto no

domicilio para tales efectos.

Pues el primero de los citados señala

fiscales podrán practicar diligencias en el lugar

domicilio fìscal de los contr¡buyentes; el segundo

refiere los distintos tipos de notificac¡ones para

administrativos y finalmente el último de los

establece que las notificaciones también se podrán

domicilio que el interesado haya señalado para

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo t423 del

establece que toda notificación personal real

deba entenderse será legalmente válidar âu

efectúe en el domicilio respectivo o en las

autoridades fiscales, por lo que su argumento

Es infundado lo referido por la pafte

quinto, en cuanto a que le causa perjuicio que el

demandado, no haya asentado en la diligencia

número de su identificación.

Efectivamente, es infundado lo aquí ad

a la vista el acta de notificación levantada a las o

minutos del día veinte de matzo de dos mil veinte,

ejecutor demandado, en la misma se lee; ".-.ante

con la constancia de identificación número 

06/01/2020 al 31/12/2020, expedida en la misma

vigencia por el     ,

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE U
POLMCA DE INGRESOS DE U SECRETARIA DE HA

EIECUUVO ESTATAL, la cual ostenta su frrma

consecuentemente al haberse señalado en el

TJN3'Slt4ilzozo

los mismos y suftirán
izan en el domicilio

expresamente otro

las autoridades

ue se considere

los mencionados

realizar los actos

itivos referidos

r en el último

del Padrón de

Código Fiscal

con qu¡en

cuando no se

oficinas de las

ne inoperante.

en el agravio

cador y ejecutor

el

, pues teniendo

horas con treinta

el notificador y

me identifico

con vigencia del

el inicio de la

en su carácter de

DE

DEL PODER

.." (s¡c);

12

de notificación
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estatal, el n de ide de| NOTFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A DIRECCIÓN GE L DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSECRETARÍA

GOBIERNO DEL

inconforme en el

DE INGRESOS D SECRETARÍN OE HACIENDA DEL

ESTADO DE M LpS, lo aseverado Por la Pafte

ravio que se a
;

liza iesulta infundado.

Es do pero i lo referido por el enjuiciante

en el agravio

ADSCRITO A

'q CI NOTIFICADOR Y E]ECUTOR

ennl DE RECAUDACION DE LA

, en cuanto

DIRECCIÓN

DE INGRESOS LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL

DE , fue nombrado Por el Director

SUBSECRETARIA

GOBIERNO DEL

General de Reca

el requerimiento

...

actuar coniunta

domicilio del

requerir de

momento de la

quien suscribe

cuando no se efectúe en
a Fo¡a 39

ción, sin

pago co

qu porclones normativas invocadas en

al Reglamento Interior de la

Secretaria de cienda del del Estado de Morelos, se

desprenda la Itad, de des res o ejecutores fiscales.

Ciefta ente es fund que en el requerimiento de Pago

número  impug titular de Ia DIRECCIÓN GENERAL

RETARIA DE INGRESOS DE I-ADE RECAUDACI NDELASU

SECRETARIA DE HACIENDA DEL DE MORELOS, literalmente

señaló; ",4 de que cumplir el presente requerimiento

de pago se como ejecutor (es) a los  

adscritos a esta ejecutora, quienes Podrán

(a) citado,:(a) qt este instrumento a efecto de

det crédito citado),,debiendo identifÌcarse en el

con la constancia de identifÌcación emitida por

presente, con fundamento en el aftículo 2B fracción I,

o

en

i.1r,,:..Barâ que se constituYan en el

TLVLXLY del Reglamento Interior de,la Secretaria de Hacienda

del GobÌerno del deiMorelos..." (sic)a

legal que en las fraccioneói''referidas a la letra

señala;

3 AÉículo L42.Toda personal realizada con quren deba entenderse sera legalmente

dom icilio respectivo o

13

las ofic¡nas de las autoridades fiscales

válida, a un



Reglamento Interior de la Secreta
Gobierno del Estado de

AÉículo *28. Al titular de la Dirección Ge

quien podrá ejercer sus atribuciones en

Estado, le corresponden las siguientes

I. Registrar, controlar, recaudar y ej
cobranza, en materia de ingresos
coordinados, así como los derivados de a

los provenientes de multas de autorid
judiciales o de cualquier otra sanción
remitida para su cobro con motivo de
administrativa en materia fiscal federal y
derive de algún mandato judicial, así

Coordinador de Política de Ingresos
contribuciones;

III. Dèterminar y liquidar créditos fisca
requerir su pago, imponer sanciones por
obligaciones fiscales, frjar garantías y
el interés fiscal del Estado, así

autorización del Coordinador de Pol

Convenios para su recaudación en pa

diferido y, en general, realizar todas
necesarias para hacer efectivo el interés

VI. Notificar y diligenciar todo tipo de
administrativas que emita en ejercicio
incluyendo los que determinen créditos
requerimientos, así como aquellos em

Administrativas, todos aquellos actos y
hacer efectivas las multas de autoridades
provenientes de multas judiciales o de
económica que sea remitida Para su

convenios de colaboración en materia
derive de algún mandato judicial;

XL. Imponer multas Y determinar
accesorios; realizar el cobro de los mismos

responsables solidarios y demás sujetos
procedimiento administrativo de
efectivo el importe de los cheques no

de las indemnizaciones correspondientes;

XLII. Substanciar el procedimiento admin

el pago de las multas imPuestas

administrativas del orden estatal y
impuestas por autoridades judiciales;

Sin que de las fracciones citadas efectiva

atribución del DIRECTOR GENERAL DE

COORDINACION DE POLMCA DE INGRESOS DE

HACIENDA DEL PODER Ê]ECLTNVO ESTATAL,

EXP ETJN3'Slt4Tlzozo

de Hacienda del

de Recaudación,
el territorio del

nes específicas:

r actividades de
ingresos federales

de fiscalización y
administrativas y

que sea
ios de colaboración

l, o bien, que
como informar al

montos de las

y sus accesonos,
incumplimiento de

para asegurar
presentar, para

de Ingresos los
alidades, el pago
aquellas acciones

y resoluciones
sus facultades,
les, citatorios y

por las Unidades
tendientes a

inistrativas y las
ier otra sanción
con motivo de

lyestataloque

fiscales y sus
los contribuyentes,

gados, a través del
así como hacer

de inmediato y

de ejecución
las autoridades

, así como las

se desprenda la

DACIÓN DE LA

SECRETARIA DE

fed

14

de suscribir los
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documentos de

cuando tal facu

citado artículo

impugnado, di

Dirección Gene

identificación de

interventores fi

administradores

facultades de

personal asign

análisis de las ntes

existen vicios u isiones

1A COORDI

de dos mil dieci

de Secretario

Protección Amb

5 Artículo *28. Al

todo el territorio del

de notificadores o ejecutores fiscales,

se encuentra esta'blecida en la fracción XXXII del

la cual no fue c¡tada en el requerimiento de pago

tivo que señala,que es facultad del titular de la

I de Recaudacíón, fiimar los documentos de
,o

notificadores orlejecut6res fiscales, verificadores,
j

les e interuentorbs conicargo a caja e interuentores
t t,t,

demás personal; Que intervenga directamente en las

cron, reca udacro n v Itobranza que leva a ca bo e
J

a a U n ida d Ad m n strativa a SU ca r9o.

Sin em rgo, aunque tiç fundådo el agravio que se analiza, el

mismo resulta i perante, cuando la.jieferida omisión, no afecta las

defensas del pa âr, de tallmanêra que ocasionen un perjuicio
:1,

efectivo, puesto e fina mente sç rea lizó la notificaci on de mu Iticitado

requerimiento Y la pa fte que]osa pudo mpugna en esta VIa e

contenido del fiscal núme¡oi  sin embargo, si del

1 r

razones jde
:, .-

que efêcltiva
Jd

impugnación se concluYe que

mente afecten las defensas de la

pade actora Y ocasionen un o efectivo, esta omisión deberá

subsanarse Por autoridad nsable DIRECTOR GENERAL DE

N DE POLITICA DE INGRESOS DERECAUDACIÓN

LA SECRETARÍA E HACIENDA EJECUTIVO ESTATAL

Aco nuación, se: analìzan los agravios expresados en

relación con el uerimiento de pago del crédito fiscal número

RECAUDACIÓN

SECRETARIA DE

emitido ; Por Ia.. DIRECCION GENERAL DE

ELA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

XXXII. Suscribir los

interventores fiscales e

ENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI OChO dC AbTiI

, a    , en su carácter

Obras Públicas, Desarrollo Urbano Sustentable y

I de Cuautla, Morelos.

de la Dirección General de Recaudación, quien podrá ejercer sus atribuc¡ones en

le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

de identificación de notifìcadores o ejecutores fìscales, verificadores,

cajacon cargo a

15

interventores administradores v demás personal que
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Es inoperante lo señalado en el agra identificado con el

uanto a los gastos

de ejecución, la Ley de Ingresos de los que se n y la tasa de

recargos que se hubiese aplicado, por lo que al no rrir así, le genera

incertidumbre jurídica y le deja en estado de i

número dos, en relación a que agravia la om

operaciones aritméticas utilizadas para determinar

el importe requerido, ya que si se utilizaron U

debieron hacerse en base al valor de esa medida

dos mil diecinueve, debiéndose establecer por cua

fecha del Periódico Oficial en que se publican y por

Efectivamente, es inoperante cua

requerimiento de pago se desprende que con funda

    por desacato a cumplir

once de malzo de dos mil diecinueve, en los a

administrativo número TJAlLASlTlltS, tramitado

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

intervenga directamente en las facultades de verificación, recaudación y

personal asignado a la Unidad Administrat¡va a su cargo;

de realizar las

crédito fiscal, por

s para el cálculo,

ente al año

a las mismas la

del propio

en el aftículo

la resolución de

del expediente

n el Tribunal de

está calculada

de actualización -
al año

11 fracción II y 90 de la Ley de Justicia Admin del Estado de

Morelos, se impone a  en su carácter de

Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urba Sustentable y

los, una multaProtección Ambiental del Municipio de Cuautla,

equivalente a veinte unidades de medida de ón, vigente en el

porte de año dos mil diecinueve, a razón de multiplicar el

      que es el de cada unidad

por veinte veces; arrojando la suma de un  

,rii:.

Es decir, la multa establecida

aritméticamente, al señalarse las unidades de med

que son veinte-, la vigencia de las mismas -que

dos mil diecinueve-, el valor de cada unidad de de actualización

-que es de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y centavos-, y }a

operación aritmética utilizada para llegar a la n de la multa

-multiplicación-, señalándose y finalmente el i de los gastos de

16

que lleva a cabo el
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    Y el

o es por el im   

Ahora , en térm¡nos rtículos 26 aPartado B último

párrafo de la ón Política Unidos Mexicanosi L,4

y5delaLeY determinar de la Unidad de Medida Y

Actualización Y 23 cción )0( mento Interior del Instituto

Nacional de v al Instituto Nacional de

Estadística Y Geog a, calcula de la Unidad de Medida Y

Actualización Y r el mismo ra rio Oficial de la Federación.

Por lo la pub valor de la Unidad de Medida Y

lización en el

de dos mil d

Diario la Federación, de fecha diez de

nueve, su de notificación, al tratarse de

cuerdo de

ística y Geog

cuando el Instituto Nacional de

en ese da a conocer que el valor diario

de la Unidad de M ida y Actual n es de   

s l

cuales seña

diecinueve.

 

vtglâ,

nsual es de   

 Y el valor anual es de

   , los

a r del uno de febrero de dos mil

Por otro texto requerimiento de Pago que se

analiza, se o què la utoridad da en la Parte final del

mismo establece; - Con de ta Presente diligencia, el

infrador Y/o obligado a por conce7to de gastos de

ejecución el 1o/o valor del crédito sin sea menor de 

equivalente a cinco

Unidades de y Actuatización, lo anterior, con fundamento en el

I segundo y tercer párrafo del Código Fiscal para el

" (sic); texto del que se desprende el fundamento

que dicho importe debe ser pagado por el infractor

ncepto de gastos de ejecución, al realizarse la

artículo 168

1

ladd,

Estado de

legal para esta

Vlo deudor Por

17



diligencia de requerimiento con motivo del reque

nos ocupa.

Es fundado lo señalado por el quejoso

agravios cuando refiere que le agravia el

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

ESTADO DE MORELOS, cuando la responsable om

mismo, en términos de los aftículos 14 y 16 de la

pues la responsable omite hacer de su con

generadoras de la imposición del crédito f¡

desconocimiento le deja en estado de indefensi

notificada la resolución que determinó la multa

agravia al no haberse hecho de su conocim

Justicia Administrativa, la resolución origen del req

Lo anterior es asf ya que el artículo 1

Política de los estados Unidos Mexicanos, señala

afectado en sus derechos sin respetarle la ga

de manera que, cuando no se trata de la determi

sino del inicio del procedimiento de ejecución, es d

de pago con apercibimiento de embargo, y del e

necesario que se respete la garantía de previa au

de que previamente al inicio del procedimiento

debe notificar el crédito al deudor, a fin de que

pagarlo, o de hacer uso de los medios de defensa

el cobro es indebido, para lo cual si desea

deberá garantizar el interés fiscal en términos de

Ya que tratándose de los actos de

procedimiento de ejecución que se inician con un

con apercibimiento de embargo, es claro qu

debidamente fundados y motivados se requiere la

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecuc

mención clara y completa de la resolución debida

HAþ"Slt47lzozo

miento de pago que

el tercero de sus

iento de pago

ON DE LA

DE HACIENDA DEL

fundar y motivar el

ón Federal,

miento las causas

por lo que tal

, cuando no le fue

desacato, lo que le .-
por el Tribunal de

miento.

de la
1T,

ue nadie podrá ser

de previa audiencia,

de un crédito,

ir del requerimiento

rgo mismo, si es

iencia en el sentido

ico-coactivo se

ga oportunidad de

les, si estima que

dicho cobro,

realizados en el

uerimiento de pago

para que estén

de los preceptos

pero también la

18

ente notificada que
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fincó el crédito,

efecto, bastaría

resolución que

que esté fu

dejaría al causa

plena posibilidad

necesario que se

funden y motiven

de ejecución.

que la autorid

autorizan la

:..,1 ejecutar, Pero

motivación,

referida

resultando ¡

emisora, del

motivo de la

conocer el

menester que se

fecha en que fue

el cobro exh

que tenga la

pretende hacer

artículo 95 del

requerimiento

crédito fiscal,

RECAUDACIÓN

DE I.A

EXPEDIENT E T J Aþ" Sl r 4il zo zo

la motivación y fundamentación relativa, y que, al

pañar al requerimiento de pago copia de la

el crédito, que haya sido debidamente notificada y

y motivada en sí misma; ya que de lo contrario se

en estado de indefensión, pues para que esté en

de decidirsi debe pagar o impugnar el cobro, es

den todos los elementos de hecho y de derecho que

crédito de Que se trate, asícomo su cobro en la vía

Del exa del requèrimiento de pago impugnado se aprecia

se limitó a señalar los fundamentos legales que

lcoactiva del cobro que Pretende

cömo paÉe de su fundamentación Y

pañar d las gestiones de cobro copia de la

inación f de su constancia de notificación,

ciente iel señatamiento de la autoridad

de iente y fecha del acuerdo' Y

que ello no Permite al interesado

de forma plena.

Ita,

del

Por lo q , para q motivación se colmara a plenitud era

a9regara de esa determinación, así como de la

persona a quien se le pretende realizar

o copia d constancia de notificación a fin de

el origen del crédito fiscal que se le

así, transgrede lo disPuesto Por el

;

lidad de ico

Fiscal del de Morelos.

De ahí se considere la'-falta de fundamentación en el

pago impugnado; ya que, al requerir el pago del

autoridad demandaba DIRECTOR GENERAL DE

LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DEPENDIENTE

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, debió

resolución de origen del crédito y su notificación, a

p

ficado

,noh

haber adjuntado

19



fin de colmar plenamente la motivación del mu

pago.

En las relatadas condiciones, al ser

tercero y sexto de los aducidos por  

en contra del acto reclamado al DIRECTOR G

DE LA COORDINACIÓN DE POLMCA DE ING

LA SECRFTARÍA DE HACTENDA DEL GOBIERNO

MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fra

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que

de nulidad de los actos impugnados; II.

formales exigidos por las leyes, siempre que

particular y trascienda al sentido de la resolución

la ausencia de fundamentación o

consecuentemente, se declara la nulidad del

pago del crédito fiscal número ,

dos mil diecinueve, a  

Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urba

Protección Ambiental del Municipio de Cuautla, Mo

que tal autoridad deje sin efectos el crédito fiscal

y en su lugar emita otro en el que dejando i

motivo de ilegalidad, a) fundamente debidamente

desígnar NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRITO

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBS

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

MORELOS, en términos de la fracción ÐC(II del

la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Esta

adjunte la resolución de origen del crédito y su

colmar plenamente la motivación del multicitado req

Ahora bien, no obstante que los ag

quejoso en contra de la notificación

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO

GENERAL DE RECAUDACTóN DE LA SU

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIEN

TJN3"Slt4ilzozo

requerimiento de

dos los agravios

DE RECAUDACIÓN

DEPENDIENTE DE

DEL ESTADO DE

II del aftículo 4

la que será causa

de los requisitos

las defensas del

inclusive

en su caso;

uerimiento de

I ocho de abril de

en su carácter de

Sustentable y

para efecto de

ro 

lo que no fue

competencia para

LA DIRECCIÓN

DE INGRESOS DE

DEL ESTADO DE

mento Interior de

de Morelos; y b)

ficación, a fìn de

rimiento de pago.

referidos por el

izada por el

A LA DIRECCIóN

nÍn DE

20

DEL GOBIERNO
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DEL ESTADO

resultaron ¡

ésta una con

número 

precisados, se d

marzo de dos

pago.

LA DIRECCI

SUBSECRET

NACIENDA DE

notificar opo

 el

cùmplimiento

I'TRECTOR GE

DE POLITICA

DE HACIENDA

Se

GENERAL DE

DEPENDIENTE

MORELOS y N

GENERAL DE

LA SECRETARIA

MORELOS, un

voluntario a lo

ejecutoria la

procederá en su

contenidas en lo

del Estado de

esfera de su

de lo aquí resue

por sus funcione

':
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, qr'
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.1

'.:
'

MORELOS, el yeinte de marzo de dos mil veinte,
;l'

rantes en un tàdo e infundados en otro; al ser

encia del requ$rimiento de pago del crédito fiscal
a

, cuya nulidäd se læ decretado para los efectos ya

otiflrcacton p ractica da e vei nte de

del men cronado req uen miento de

rf, -.1

Por lo
{' li'

UE CI NOTúFTCADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A
ç" ,3

GENERú DE RECAUDACIóN DE LA

DE IN¡dTCSOS DE LA SECRETARÍA DE
,¡t-

OBIERNOiPE\ ESTADO DE MORELOS, deberá
J¿'

namente ál quejoso   
'i

uenm ,de pago del crédito fiscal que en

I presente llä emita la autoridad demandada

RAL DE R DACIóN DE LA COORDINACIÓN

G

INGRESOS PENDIENTE DE LA SECRETARÍA

L GOBIERN L ESTADO DE MORELOS.

ealas des demandadas DIRECTOR

óruD SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DE HACIENDA DEL ESTADO DELA SEC

CADOR Y EJ ADSCRITO A LA DIRECCION

UDACIÓN DE SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE

DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

no de dtel días para que den cumplimiento

enado en el presente fallo, una vez que cause

resolución; apercibidas que de no hacerlo así, se

contra conforme a las regfas de la ejecución forzosa

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

relos; en la inteligencia de que'deberán proveer en la

a, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

y tomando en cuenta que todas las autoridades que

deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia,
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están obligadas a ello, aún y cuando no hayan

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la

en materia común número La.|J.5712007, visible

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

correspondiente a ta Novena Época, sustentada por

Suprema Corte de lusticia de la Nación, de rubro y

AUToRTDADES No señnuons
esrÁn oBLrcADAs A REALTZAR Los
PARA EL EFICAZ CUMPLTMIENTO DE
AMPARO.6 Aun cuando las autoridades
como responsables en el
funciones deban tener
ejecutoria de amparo, están obligadas a
límites de su competencia, todos los
acatamiento íntegro y fiel de dicha
logre vigencia real y eficacia práctica.

VIII.- Se levanta la suspensión conced

uno de agosto de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado Y además

dispuesto en los aftículos L, 3, 85, 86 y 89 de

Administrativa del Estado de Morelos, de la

Administrativa del Estado de Morelos, es de

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto, en los térmi

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son fundados los ag

aducidos por    

Requerimiento de pago del crédito fiscal núm

emitido el ocho de abril de dos mil diecinueve,

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSEC

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO

ó IUS Registro No. 172,605.
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demandadas en el

de jurisprudencia

la página L44 del

, mayo de 2007,

Primera Sala de la

siguientes:

RESPONSABLES.
NECESARIOS

EfECUTORIA DE
hayan sido designadas
pero en razón de sus
cumplimiento de la

, dentro de los
necesarios para el^ : '*

protectora, y para que

en auto de treinta y

con apoyo en lo

Ley de Justicia

Ley de lusticia

y se resuelve:

petente para

precisados en el

tercero y sexto

en contra del

Ia DIRECCIÓN

DE INGRESOS DE

E MORELOS, dê
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DEL ESTADODE MOREIOS

conformidad con

sentencia; co

pago del créd

abril de dos

RECAUDACIÓN

SECRETARIA DE

Desarrollo Urba

Morelos, para

's
\)

\
CJ

Þ"
.q)
\

s
,\)
\)

rs
s
\c\
(tr¡

ff^"-r.*" + *¡

''þor el N

GENERAL DE

MORELOS, CI

Requerimiento

por la D

DE INGRESOS

treinta y uno de

Así

integrantes del

EXPEDIENT E T J N 3"Sl t 47 | zozo

os mot¡vos e-x en el considerando VII de esta

entemente¡

TE RO.- Se decla
I

t.
1

ra
*

fiscal rur

il dieci eve, por la DIRECCIÓN GENERAL DE

ELA DE INGRESOS DE LA

IEN
ts ESTADO DE MORELOS, a  

ca de Secretario de Obras Públicas,

J

la nulidad del Requerimiento de

 emitido el ocho de

VII que antecede

I-A SECRETARIA DE

 

MORELOS, d€

considerando VII

como total y defi

, en

Su y Protección Ambiental de Cuautla,

p en la parte final del considerando

¡,

..,1 ' .11"î{t

CUA -Se sin efectos la ngJificaci ón realizada

DOR NITCUTOR ADSCRITO A
1 ".'*,*

I-A 
-DIRECCION

DACI DE LA SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE

NDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

nte de atzo de dos mil veinte, respecto del

pago d to fiscal número , emitido

RECAUDAOÓru DE LA SUBSECRETARIA

ti

GENE

E LA SECRET
'''''

conformidad,

de esta sentência

ARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

con los motivos exPuestos en el

QUI .- Se levanta la suspensión concedida en auto de

de dos mil veinte.

s .- En su oportunidad archívese el presente asunto

itirrèmente concluido. /

NOTI Íeuesr PERSoNALMENTE.

"f.
unanimidaä 

'0" 
votos lo rè5ölvieron y firmaron los

eno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

istrado Presidente M. en D' JOAQUÍN ROQUEde Morelos,
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GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Especializada en

en D. MARTÍNResponsabilidades Administrativas; Magistrado M

JASSO Di.¡2, Ttular de la Primera Sala de Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Ttular la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO DA CUEVAS,

Ttular de la Tercera Sala de Instrucción y po en este asunto; y

Magistrado Licenciado MANUEL GARCIA QUINT R, Ttular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Ad ; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, ria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD
DEL ESTADO DE MORE PL o.

MAGISTRADO

N ROQUE Êz
TITU|-AR DE r-A QUINTA
EN RESPONSABILIDADES IN

M. EN D. DIAZ
TITULAR DE I-A PRIMERA SAI.A

LICE ARROYO
TITUI.AR DE LA SALA DE óru

Dr. JO ALB ESTRADA CU

TITUI-AR DE LA TERCERA SALA DE

-}ìi ì

: i'iì,¡:1

:

i

1

I
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' -'\¡NOTA: Estas firmas

Administrativa del
promovido por J

DE ótl t-A

DE I.A

m

QUINTANAR
ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS

ERAL

DO CAPISTRAN
emitida por este Tribunal de Justicia

expediente número TJAßaSl ß7 12020,
contra actos del DIRECTOR GENERAL

POLITCA DE INGRESOS DEPENDIENTE

DEL ESIADO DE MORELOS Y otro;
el veintiuno de abríl del dos mil

HACIENDA DEL
sesión de

,t
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